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SESION ORDINARIA 1 

N°34-2019 2 

 3 

Sesión ordinaria número 34-2019 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 01 de noviembre del dos mil diecinueve, en el 5 

Palacio del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Wilberth Quirós Palma 9 

VICEPRESIDENTE: Eliecer Chacón Pérez 10 

SECRETARIO: Gustavo Castillo Morales 11 

TESORERA: María Acosta Gutiérrez 12 

VOCAL 1: Francisco Vargas Leitón 13 

Y LA FISCAL: Cinthya Rodríguez Quesada 14 

 15 

FUNCIONARIA 16 

Valeria Zamora Moya-Departamento Administrativo. 17 

 18 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS. 19 

Francisco Rodríguez Johnson-Vocal 3, Sidney Sánchez Ordoñez-Vocal 2. 20 

 21 

VISITANTES POR INVITACIÓN. 22 

No hubo. 23 

 24 

VISITANTES. 25 

José Trejos Sequeira-Asistente Contabilidad del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde, 26 

José Ángel Rodríguez Ledezma -Regidor del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas, 27 

Manuel Ovares Elizondo-Concejal del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano y Esteban 28 

Madrigal Quirós-Contador del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 29 
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ARTÍCULO I. 1 

Orden del día 2 

 3 

Artículo I. Orden del día 4 

Artículo II. Apertura de la sesión 5 

Artículo III. Comprobación de quórum 6 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  7 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 8 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 9 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 10 

Artículo VIII. Informe del señor Presidente y Administración  11 

Artículo IX. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 12 

Artículo X. Asuntos Varios (Seguimiento del Proyecto de Ley No.20.154, No.20.154 13 

(REFORMA DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY № 8173, LEY DE GENERAL DE CONCEJOS 14 

MUNICIPALES DE DISTRITO, DE 7 DE DICIEMBRE DEL 2001), Acción de Inconstitucionalidad 15 

exp.18-011009-0007-CO, que presentó la Alcaldesa de la Municipalidad de Abangares contra el 16 

Concejo Municipal de Distrito de Colorado, (Audiencia celebrada con Magistrados el día 17 de octubre 17 

del presente año), Propuesta de la Reforma al inciso b) del artículo 7 de la ley N°4716 del 9 de 18 

febrero de 1971, Ley de Organización y Funcionamiento del Instituto de Fomento y Asesoría 19 

Municipal, reformado por Ley N°8690 del 3 de diciembre del 2008, publicado en Gaceta N°17 20 

del 26 de enero del 2009, Cantonato y Varios) 21 

Artículo XI. Acuerdos 22 

Artículo XII. Cierre de Sesión 23 

 24 

ARTÍCULO II. 25 

Apertura de la sesión 26 

 27 

El señor Presidente Wilberth Quirós Palma da los buenos días a los presentes; asimismo, 28 

externa su agradecimiento a la Intendente Acosta Gutiérrez por su calurosa bienvenida que 29 
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les ha dado el día de hoy y por la oportunidad de realizar está sesión en este Distrito. Luego 1 

da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 2 

unánime. 3 

 4 

ARTÍCULO III. 5 

Comprobación de quórum 6 

 7 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 8 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 9 

 10 

ARTÍCULO IV. 11 

Audiencias (atención al público) 12 

 13 

No hubo. 14 

 15 

ARTÍCULO V. 16 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 17 

 18 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria número 33-2019. 19 

 20 

ACUERDO 1°  21 

 22 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 23 

la sesión ordinaria número 33-2019, todos los presentes la aprueban ratifican en todos sus 24 

extremos.  25 

 26 

ARTÍCULO VI 27 

Lectura de Correspondencia 28 
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1. Oficio IV-024-2019 de Integral Value, suscrito por la Licda. Helen Noelia Godfrey Leal-1 

Consultora en Contratación Administrativa, el cual se detalla a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señora Acosta Gutiérrez menciona que la señora Helen Godfrey es muy buena profesional, 1 

ella es la que trabaja en los cursos del CICAP, expresa que el Concejo Municipal de Distrito 2 

de Colorado la había contratado para el proceso de licitatorio del INA, pero lo que le 3 

preocuparía es que realmente las personas que se vallan a capacitar aprovechen o de verdad 4 

participen no valla hacer que vallan a decir por ejemplo de Monteverde van a mandar dos 5 

funcionarios y al final llegan veinte personas a la primera sesión y después terminan con ocho 6 

personas y se pierde el recurso, se tiene que ver hasta donde es el compromiso de los 7 

Intendentes y de los funcionarios de que realmente quiera retroalimentarse, porque eso es una 8 

retroalimentación al final, también manifiesta que ahorita viene el cambio de autoridades 9 

municipales, piensa que está capacitación se podría aprovechar mucho el otro año, porque si, 10 

por ejemplo: en algún Concejo Municipal de Distrito queda otro u otra Intendente o ingresan 11 

nuevas personas, sería bueno que puedan participar en esa capacitación y de igual manera 12 

los que quedan nuevamente que se retroalimenten con la capacitación. 13 

El señor Chacón Pérez dice que este tipo de capacitación es para las personas de Proveeduría, 14 

Tesorería y la Administración básicamente, que son los que están más involucrados en este 15 

tema, el Ingeniero solo sería en el caso si colabora con el proceso cartelario, pero eso lo 16 

decidiría cada Concejo Municipal de Distrito porque sería de acuerdo al manejo de cada uno. 17 

El señor Presidente manifiesta que en su caso es muy importante que el Ingeniero participe de 18 

la capacitación. 19 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que si es importante que como Intendentes lleven la 20 

capacitación para que estén empapados de los procedimientos de Contratación Administrativa. 21 

Los señores Directivos al final manifestaron que en cuanto a la cotización para la Contratación 22 

Administrativa presentada por la Licda. Helen Godfrey Leal la van a volver a discutir y a valorar, 23 

para para el próximo año después de las elecciones. 24 

 25 

2. Resolución No.2018020799 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 26 

en referencia al proyecto de ley No.20.154 (REFORMA DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 27 

№ 8173, LEY DE GENERAL DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO, DE 7 DE 28 

DICIEMBRE DEL 2001 Y SUS REFORMAS), suscrito por los señores Magistrados: 29 

Paul Rueda L.-Presidente a.i., Fernando Cruz C. Nancy Hernández L., Luis Fernando 30 
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Salazar A., Jorge Araya G., Marta Esquivel R. y Ana María Picado B, el cual se detalla 1 

a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 
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El señor Presidente expresa que en cuanto al pronunciamiento de la Sala Constitucional con 1 

respecto al proyecto de ley expediente No. 20.154 de la reforma del artículo 10 de la Ley 2 

General de los Concejos Municipales de Distrito, ya todos la tienen porque la señorita Zamora 3 

Moya ya se la paso a todos los Intendentes, en cuanto a este pronunciamiento que dio la Sala 4 

Constitucional, el señor Mauro Murillo Arias-Asesor Legal de la Federación hizo unas breves 5 

observaciones las cuales se van a conocer más adelante. 6 

 7 

3. Nota de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, suscrita por la Licda. Guiselle 8 

Sánchez Camacho-Encargada de Coordinación Interinstitucional y Promoción 9 

Social, el cual se detalla a continuación: 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 
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Se toma nota. 30 
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4. Nota suscrita por el Dr. Mauro Murillo Arias-Asesor Legal de esta Federación, el cual 1 

se detalla a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 
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El señor Presidente expresa que el señor Mauro Murillo Arias brindo estas observaciones en 1 

referencia a la resolución de la Sala Constitucional, también le dijo que esto le parecía que es 2 

un ante sala de lo que viene que no es nada nuevo, porque este pronunciamiento que da la 3 

Sala Constitucional al proyecto de ley expediente No.20.154 de la reforma del artículo 10 de la 4 

Ley General de los Concejos Municipales de Distrito, deja muy mal parados a los Concejos 5 

Municipales de Distrito, entonces el señor Mauro Murillo Arias lo que pretende ahora es que 6 

cada Concejo Municipal de Distrito valla buscando argumentos como por ejemplo la distancia 7 

que hay entre el Cantón Cabecera y el Distrito, entre otros argumentos más, por aquello de 8 

que en caso la Sala Constitucional se pronuncia a favor de la Municipalidad de Abangares con 9 

respecto al Concejo Municipal de Distrito de Colorado.  10 

La señora Acosta Gutiérrez dice que el problema no lo tienen los demás Concejos Municipales 11 

de Distrito, el problema quién lo tiene es el Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 12 

El señor Presidente manifiesta que, aunque el problema sea solo con el Concejo Municipal de 13 

Distrito de Colorado, el problema va hacer para todos porque el pronunciamiento que de la 14 

Sala Constitucional va hacer para todos, porque lo que le pase al Concejo Municipal de Distrito 15 

de Colorado le va a pasar a todos los ocho Concejos Municipales de Distrito. 16 

El señor Chacón Pérez dice que aquí lo único sería el tema del Cantón y para crear un Cantón 17 

tiene que haber una serie de condiciones, es muy difícil y el Cantón tiene que crearse por ley, 18 

pero en el caso ahorita de los Concejos Municipales de Distrito es otra realidad y punto, ahí no 19 

se diría que por distancia, por población, por esto o por lo otro, aquí irían a defender la posición 20 

de que son una realidad existente, que son una Municipalidad metida dentro de otra 21 

Municipalidad con 50 años de existir, esa es la razón que van a defender para un Cantonato y 22 

esta sería la justificación y que más justificación que esto que tienen 50 años de estar 23 

administrando los recursos del Distrito, entonces en cuanto al Cantonato los Concejos 24 

Municipales de Distrito lo que tienen que defender, es que tienen años de venir administrando 25 

sus propios intereses y servicios en el Distrito, como lo dice la misma ley de los Concejos 26 

Municipales de Distrito, la función de los Concejos Municipales de Distrito es administrar los 27 

bienes y servicios dentro de su territorio en eso se resume y también como lo dice la ley en el 28 

artículo 7 tendrán las mismas competencias que tiene la Municipalidad dentro del territorio, 29 

porque de todas maneras eso es lo que son un Cantón dentro de otro Cantón, ahora hay algo 30 



SESION ORDINARIA NÚMERO 34-2019                                                                               01/11/2019 
 
 

único que si afecta, es el asunto político, porque en el caso de la Municipalidad de San Ramón 1 

no quiere que el Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas se Cantonalice, están celosos 2 

no quieren que el Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas se separe de ellos porque 3 

dicen que van a perder poder político, en el caso de Puntarenas parece que no están 4 

oponiéndose en nada, porque un día escucho al Alcalde de Puntarenas decir que él estaba 5 

encantado de que eso se diera. 6 

El señor Vargas Leitón expresa que le llama mucho la atención la situación que se está dando 7 

porque cree que hay que tener mucho cuidado en interpretar lo que está pasando, indica que 8 

mejor sería bueno esperar un poquito todavía hasta que llegue la resolución de La Sala 9 

Constitucional con respecto a la Acción de Inconstitucionalidad presentada por la Alcaldesa de 10 

la Municipalidad de Abangares, para ver qué es lo que está pensando la Sala Constitucional, 11 

para ver hacía donde van a ir con todo esto, porque ahorita la Sala Constitucional al decir lo 12 

del artículo 10 de la Ley General de los Concejos Municipales de Distrito se podría interpretar 13 

que fácilmente les está diciendo van para Cantones, pero él no cree que la Sala Constitucional 14 

ni la Asamblea Legislativa están pensando en crear Cantones. 15 

El señor Vargas Leitón manifiesta que tiene una duda, viendo el fallo de la Sala Constitucional 16 

ve que dice que se presentaron dos consultas al proyecto de ley expediente No.20.154, una 17 

consulta era de constitucionalidad y la otra de inconstitucionalidad, pero nunca entendió porque 18 

se presentaron dos consultas, porque ve que algunos de los Diputados que firmaron la consulta 19 

de inconstitucionalidad fueron a los tres días y quitaron las firmas, está muy extraño eso, por 20 

lo que el diría que tiene que haber algún Diputado que les explique de esto, porque es la 21 

Asamblea y los mismos Diputados que han manejado este tema y debido a esto se hace la 22 

pregunta ¿Realmente los Diputados van a querer hacer Cantones?, expresa que se atreve a 23 

decir que va haber resistencia en la Asamblea Legislativa para formar Cantones. 24 

El señor Chacón Pérez dice que lo que la Sala Constitucional resolvió fue simplemente que la 25 

modificación que se le está haciendo al artículo 10 de la Ley General de los Concejos 26 

Municipales de Distrito no procede, entonces se sigue igual.  27 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que lo que dice esa resolución va hacer muy influyente 28 

para tomar la decisión de la Acción de Inconstitucionalidad presentada por la Alcaldesa de la 29 

Municipalidad de Abangares al Concejo Municipal de Distrito de Colorado.  30 
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La señora Acosta Gutiérrez también indica que está de acuerdo a lo que dice el señor Vargas 1 

Leitón habría que esperar, porque con qué posición van a ir a las Asamblea Legislativa a decir, 2 

cuál es la posición de los Concejos Municipales de Distrito, porque lo que van a decir es que 3 

están a favor de los Concejos Municipales de Distrito, pero hay que esperar que la Sala 4 

Constitucional resuelva, para ir con la respuesta y decirles que van con el Cantonato. 5 

El señor Chacón Pérez hace lectura del artículo 10 de la Ley General de los Concejos 6 

Municipales de Distrito: “Para someterse a la aprobación presupuestaria de la Contraloría 7 

General de la República, las municipalidades deberán ajustar la estructura programática de 8 

sus presupuestos para que se incluyan las asignaciones correspondientes a los recursos con 9 

los que contarán los concejos municipales de distrito." Este artículo lo que dice es que la 10 

Municipalidad tiene que ajustar la estructura programática, prácticamente lo que dice es que 11 

los Concejos Municipales de Distrito cuentan con un presupuesto, nada más que la 12 

Municipalidad es la que tiene que ajustar la estructura. 13 

El señor Vargas Leitón dice que ese punto está muy claro, lo que quiere decir es que los 14 

Concejos Municipales de Distrito no tienen ni siquiera potestad de intervenir en recaudación. 15 

La señora Acosta Gutiérrez indica que ya hay un tema de bienes inmuebles y que ya la 16 

Municipalidad de Abangares les mando un acuerdo donde dice que son ellos los que deben 17 

de cobrar los bienes inmuebles y esto está en el Contencioso. 18 

El señor Chacón Pérez expresa que lo que tienen que hacer es esperar el voto de la Acción 19 

de Inconstitucionalidad presentada por la Alcaldesa de la Municipalidad de Abangares al 20 

Concejo Municipal de Distrito de Colorado, porque ahí están impugnando los artículos 1°, 3° y 21 

9° de la ley General de los Concejos Municipales de Distrito, pero si la Sala Constitucional dice 22 

que  eso no es inconstitucional, entonces no pueden quitarle lo que dicen esos artículos, 23 

porque los Concejos Municipales de Distrito son los que manejan sus propios recursos, por lo 24 

que piensa que los Concejos Municipales de Distrito van a seguir igual. 25 

La señora Acosta Gutiérrez menciona que con la ley anterior de los Concejos Municipales de 26 

Distrito ninguno tenía problemas, piensa que lo que podría hacer la Sala Constitucional es 27 

devolverlos a la ley anterior y si fuera así pues va a tocar trabajar en el tema de Cantonato. 28 

El señor Chacón Pérez dice que cree que ese recurso de la Acción de Inconstitucionalidad la 29 

Sala Constitucional lo va a rechazar y va hacer desfavorable para la Municipalidad de 30 
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Abangares, porque de acuerdo a la audiencia que tuvo la señora Acosta Gutiérrez, a la cual la 1 

acompañaron, a como vio él a los Magistrados y a los comentarios de acuerdo a la exposición 2 

que hizo el Procurador y a lo que dijo el Procurador cuenta mucho, aunque no sean vinculantes 3 

pero cuenta mucho, porque el Procurador fue muy claro en lo que dijo hasta lo repitió que no 4 

tiene nada que ver lo del proyecto de ley de la reforma al artículo 10 de la Ley General de los 5 

Concejos Municipales de Distrito con el recurso de Inconstitucionalidad que presentó la 6 

Alcaldesa de la Municipalidad de Abangares, entonces de acuerdo a lo que escuchó piensa 7 

que ese recurso va a salir favorable. 8 

El señor Presidente dice que él también piensa igual que el señor Chacón Pérez, cuando 9 

escucho hablar al Procurador vio que estaba en favor de los Concejos Municipales de Distrito, 10 

porque lo único que dijo el Procurador en algún momento dijo y que los Concejos Municipales 11 

de Distrito lo saben desde siempre es que no tienen una autonomía plena, por lo que el señor 12 

Presidente dice que entonces esperen a que salga la respuesta de la Acción de 13 

Inconstitucionalidad. 14 

 15 

➢ Se da un receso de media hora para el almuerzo, al ser las doce horas con treinta minutos. 16 

➢ Se ingresa nuevamente para continuar con la sesión al ser las trece horas. 17 

 18 

5. Nota de la Asamblea Legislativa suscrita por la señora Dayanna Elena Cordero 19 

Cárdenas-Asistente Administrativa del Despacho de la Diputada Carmen Chan Mora, 20 

el cual se detalla a continuación:-------------------------------------------------------------------------21 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------22 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------23 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------24 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 30 
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 29 

Se toma nota. 30 
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6. Oficio STAP-2055-2019 de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 1 

suscrita por la señora Ana Miriam Araya Porras-Directora Ejecutiva, el cual se detalla 2 

a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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7. Nota de la Embajada de la República Popular China en Costa Rica suscrita por la 1 

señora Ana Miriam Araya Porras-Directora Ejecutiva, el cual se detalla a 2 

continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

La señorita Zamora Moya expresa que la fecha que esta brindado dicha Embajada, es porque 20 

se le había realizado una solicitud de audiencia al Embajador de la República Popular China 21 

en Costa Rica mediante acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la Federación en la Sesión 22 

Ordinaria N°31-2019, celebrada en el Concejo Municipal de Distrito de Cóbano, el objetivo de 23 

la audiencia era buscar cooperaciones de esta embajada para los Concejos Municipales de 24 

Distrito. 25 

La señora Acosta Gutiérrez, expresa que quiere referirse al tema, indica que ayer estuvo 26 

hablando con algunos Alcaldes, ellos dicen que hay una empresa China anda ofreciendo 27 

cooperación en la parte de seguridad y parece que el Gobierno no está teniendo tanta alianza 28 

con la Embajada China, expresa que en cuanto a esa empresa China, se han suscrito algunos 29 

convenios con esa empresa y esa empresa China es privada, el día de ayer llegó un oficio a 30 
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la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI), donde la Embajada China dice que 1 

esa empresa no tiene ninguna relación con el Gobierno Chino y que ninguna institución de 2 

Gobierno está relacionada con esa empresa, esto lo comparte para que todos sepan y estén 3 

pendientes de la situación. 4 

 5 

ARTÍCULO VII 6 

Asuntos de trámite Urgentes 7 

 8 

No hubo.  9 

 10 

ARTÍCULO VIII 11 

Informe del señor Presidente y la Administración 12 

 13 

1. El señor Presidente da su informe menciona que es breve: 14 

El señor Presidente, menciona con respecto a los aportes económicos que cada Concejo 15 

Municipal de Distrito brinda a la Federación, hay algunos Concejos Municipales de Distrito 16 

como: Colorado, Lepanto y Peñas Blancas que están quedando atrasados con el aporte que 17 

tienen que brindar, por lo que les agradece que por favor lo realicen. 18 

El señor Chacón Pérez indica que ya ellos brindaron una parte del aporte. 19 

La señora Acosta Gutiérrez indica que ya ella le recordó a su Contadora, pero que en el caso 20 

del Concejo Municipal de Distrito de Colorado están atrasados por el tema de déficit y eso se 21 

fue al superávit y el del superávit ya depositaron lo del año pasado, según le indicó la 22 

Contadora y también le dijo que había hecho el depósito del primer trimestre de este año. 23 

La señorita Zamora Moya expresa que ella le ha estado recordando vía correo electrónico a 24 

los Intendentes y a los Contadores de los Concejos Municipales de Distrito de Colorado, 25 

Lepanto y Peñas Blancas que se encuentran atrasados con el aporte económico de la 26 

Federación. 27 

La señorita Zamora Moya expresa que en cuanto a los aportes económicos que brinda cada 28 

Concejo Municipal de Distrito a la Federación lleva un control, en cuanto al aporte económico 29 

correspondiente a este año, los Concejos Municipales de Distrito de: Paquera y Tucurrique ya 30 
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realizaron la totalidad del aporte económico, Cervantes y Cóbano están debiendo dos pagos 1 

del aporte económico, Monteverde está debiendo un pago del aporte económico, Colorado 2 

solo ha realizado un pago del aporte económico, Lepanto no ha realizado el aporte económico 3 

y Peñas Blancas ya realizó tres pagos del aporte económico. 4 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que en el mes de diciembre el Concejo Municipal de 5 

Distrito de Colorado, estará realizando el restante del aporte económico a la Federación.  6 

La señora Acosta Gutiérrez comenta que la liquidación y el desembolso es de acuerdo al 7 

ingreso, si hay una estimación, en el Concejo Municipal de Distrito de Colorado lo hacen así, 8 

no sabe cómo lo hacen los demás Concejos Municipales de Distrito, pero el Concejo Municipal 9 

de Distrito de Colorado si lo hace así, si al cierre trimestral le ingreso “x” monto se multiplica 10 

por el porcentaje y el resultado es lo que se le deposita a la Federación, porque es una 11 

estimación lo que se hace de lo ingresado, porque ahora no es una cuota fija, es un porcentaje 12 

que se le da a la Federación, entonces se deposita de acuerdo a lo que va ingresando en el 13 

año. 14 

El señor Presidente dice, pero el monto que se le aporta a la Federación es basado de acuerdo 15 

al presupuesto ordinario de cada Concejo Municipal de Distrito. 16 

 17 

2. La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da 18 

lectura al informe de labores: 19 

a) INFORME  20 

 21 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 22 

Señores 23 

Intendentes Municipales  24 

Gustavo Castillo Morales-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 25 

Cinthya Rodríguez Quesada-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 26 

María Acosta Gutiérrez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 27 

Francisco Rodríguez Johnson-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 28 

Francisco Vargas Leitón-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde. 29 
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Sidney Sánchez Ordoñez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 1 

Eliecer Chacón Pérez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 2 

Wilberth Quirós Palma-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 3 

 4 

Estimados señores:  5 

 6 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores 7 

llevadas a cabo en el mes de octubre. 8 

 9 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 30/09/2019 al 31/10/2019 10 

contando con un total de ₡11.959.311,13 cuenta perteneciente a la Federación, el cual se 11 

refleja el depósito del tercer pago del aporte económico del Concejo Municipal de Distrito 12 

de Monteverde y el deposito del primero, segundo y tercer pago del aporte económico del 13 

Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 14 

✓ El día 10 de octubre del presente año, se le remitió OFICIO.FECOMUDI 114-2019, al señor 15 

Wilberth Quirós Palma-Presidente de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de 16 

Costa Rica, con la transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 17 

Federación en la sesión ordinaria N°33-2019, celebrada el 04 de octubre del presente año, 18 

mediante artículo XI, acuerdo 1° que literalmente dice: ACUERDO 1° Este Consejo 19 

Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, aprobar la Contratación del señor 20 

Camilo Rodríguez Chaverri-Periodista y Escritor, para que realice la publicidad y 21 

propaganda de los Concejos Municipales de Distrito. Asimismo, autorizar al señor 22 

Presidente de esta Federación Wilberth Quirós Palma para la confección del Contrato 23 

correspondiente. ACUERDO FIRME. 24 

✓ El día 10 de octubre del presente año, se le remitió OFICIO.FECOMUDI 116-2019, al señor 25 

Wilberth Quirós Palma-Presidente de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de 26 

Costa Rica, con la transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 27 

Federación en la sesión ordinaria N°33-2019, celebrada el 04 de octubre del presente año, 28 

mediante artículo XI, acuerdo 3° que literalmente dice: ACUERDO 3° Este Consejo 29 

Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, buscar un espacio a través de esta 30 
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Federación con las Jefaturas de Fracción de los Partidos Políticos de la Asamblea 1 

Legislativa, para buscar el apoyo para los proyectos de Cantonato de los Concejos 2 

Municipales de Distrito. ACUERDO FIRME. 3 

✓ El día 10 de octubre del presente año, se presentó a la Contraloría General de la República 4 

el Informe de Ejecución del Tercer Trimestre del ejercicio económico 2019. 5 

✓ El día 11 de octubre del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 115-2019, vía correo 6 

electrónico al señor Alcides González Ordoñez-Intendente a.i. del Concejo Municipal de 7 

Distrito de Paquera con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 8 

Federación, en la sesión ordinaria N°33-2019, celebrada el 04 de octubre del presente año, 9 

mediante artículo XI, acuerdo 2° que literalmente dice: ACUERDO 2° Este Consejo 10 

Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, asignar al señor Alcides González 11 

Ordoñez- Intendente a.i. del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, para que gestione el 12 

espacio con el señor Randall Chavarría Matarrita-Alcalde y al Concejo Municipal de la 13 

Municipalidad de Puntarenas, a fin de llevar a cabo una sesión extraordinaria en esa 14 

Municipalidad, esta Federación y la Junta Directiva del IFAM. ACUERDO FIRME. 15 

✓ El día 11 de octubre del presente año, realice llamada telefónica a la señora Paola Marchena 16 

Baltodano-Asesora Carrera Administrativa Municipal de la Unión Nacional de Gobiernos 17 

Locales quien está colaborando en la elaboración del manual de puestos de la Federación, 18 

me indico que el manual de puestos ya estaba listo que lo tenía que validar el señor Mario 19 

Corrales para ya presentarlo y entregarlo a la Federación. 20 

✓ El día 15 de octubre del presente año se asistió a la Asamblea Legislativa a reunión en el 21 

Despacho de la Diputada Aracelly Salas Eduarte del Partido Unidad Social Cristiana 22 

(PUSC), se contó con la asistencia de las señoras: Diputada Aracelly Salas Eduarte, Paula 23 

González Zarate-Asesora, Tatiana Martínez-Asesora, el señor Sergio Salazar-Jefe del 24 

Despacho de la Diputada Aracelly Salas Eduarte, por parte de la Federación se contó con 25 

la asistencia de los señores: Dunia Campos Salas-Vicepresidente del Concejo Municipal de 26 

Distrito de Cóbano, Eliecer Chacón Pérez-Intendente y Keilyn Céspedes Chacón-27 

Viceintendente, ambos del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas, María Acosta 28 

Gutiérrez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado, Ronald Mellado 29 

Fernández -Regidor del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, en busca de apoyo del 30 
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tema de Cantonato de los Concejos Municipales de Distrito, en dicha reunión también se 1 

trató el proyecto de ley No.20.154 (REFORMA DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY № 8173, 2 

LEY DE GENERAL DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO, DE 7 DE DICIEMBRE 3 

DEL 2001), la Diputada Aracelly Salas Eduarte nos comentó que el proyecto de ley había 4 

sido enviado a consulta a la Sala Constitucional y que aún no ha salido, la señora María 5 

Acosta Gutiérrez comenta que en cuanto al proyecto de ley 20.154 de la reforma artículo 10 6 

de la ley de los Concejos Municipales de Distrito, es que el artículo 10 lo que dice es que el 7 

presupuesto del Concejo Municipal de Distrito y el de la Municipalidad tienen que adherirse, 8 

pero eso es meramente una tramitología porque los Concejos Municipales de Distrito 9 

mandan los presupuestos a la Municipalidad Madre y ahí los unifican solo para modo de 10 

presentación a la Contraloría General de la República, cuando la Contraloría General de la 11 

República aprueba los presupuestos cada quién lo ejecuta de acuerdo a su planificación, el 12 

señor Eliecer Chacón Pérez indica que lo que dice la ley es que para efectos de presupuesto 13 

la Municipalidad Madre ajustará su estructura programática para consolidar los 14 

presupuestos, entonces ellos hacen su presupuesto lo aprueba el Concejo pero lo tienen 15 

que mandar a la Municipalidad Madre y el presupuesto lo tienen que realizar desde junio, 16 

por qué, porque la Municipalidad lo ocupa a principio de agosto para incorporarlo, porque 17 

cuando se va para la Contraloría General de la República se va como un programa de la 18 

Municipalidad prácticamente, entonces en el caso de ellos envían el presupuesto a la 19 

Municipalidad Madre y la Municipalidad lo manda a Comisión junto con el de ellos, la señora 20 

María Acosta Gutiérrez dijo en cuanto a las Modificaciones Presupuestarias tienen que 21 

esperar un mes o hasta dos meses para que se aprueben en la Municipalidad Madre para 22 

poder ejecutarlas, entonces a raíz de todo esto es que ellos iniciaron por medio de la 23 

Federación a impulsar el proyecto de ley 20.154, la señora Aracelly Salas Eduarte dijo que 24 

ese proyecto fue impulsado por los Diputados: Silvia Sánchez, Marco Vinicio Redondo, 25 

Franklin Corella, Paulina Ramírez, Carlos Enrique Hernández, Jorge Rodríguez Araya y 26 

William Alvarado, de hecho esa era la Comisión Municipal, William Alvarado era de su 27 

Partido Político, la señora María Acosta Gutiérrez expresó que se logró hacer mucho lobby 28 

en la Asamblea Legislativa para que se pudiera aprobar el proyecto en Comisión se 29 

dictaminará y se fuera a plenario, este proyecto fue aprobado en primer debate y lo 30 
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mandaron a consulta, pero ahorita la Municipalidad Abangares donde ella pertenece 1 

presentó un recurso de inconstitucionalidad a la ley de los Concejos Municipales de Distrito 2 

de hecho el jueves 17 de octubre tienen una audiencia con la Sala Constitucional, porque 3 

la Sala Constitucional notificó al Concejo Municipal de Distrito de Colorado para ver las 4 

partes (alegatos) indica que hasta ahora ella escucha que la Sala Constitucional manda a 5 

llamar, pero sin embargo el jueves tiene que presentarse la Alcaldesa de la Municipalidad 6 

de Abangares como ella como Intendente del  Concejo Municipal de Distrito de Colorado 7 

para defender cada uno la posición, ella piensa que después del jueves ya la Sala 8 

Constitucional va a poder resolver el tema del proyecto de ley No.20.154 y resolver a la 9 

Municipalidad porque al final se conectan los dos, porque el proyecto de ley tiene una 10 

conectividad con la ley de los Concejos Municipales de Distrito, que es una ley que ahorita 11 

está con acción de inconstitucionalidad en tres artículos, por lo menos ella cree que esos 12 

son los atrasos que la Sala Constitucional no ha resuelto, expresa que son tantos años de 13 

lucha de los Concejos Municipales de Distrito, por lo que creen que ya tienen el tiempo 14 

suficiente y la madurez para poder llegar hacer Cantones, es por esta razón que hoy están 15 

presentes en esta reunión, ya hay tres Concejos Municipales de Distrito como: Cóbano, 16 

Monteverde y Peñas Blancas ya han presentado el proyecto de ley de Cantonato y la idea 17 

es que todos presenten su proyecto de ley y que vallan avanzando algunos para poder 18 

justificar los otros, entonces a raíz de esto es que hoy como Federación de Concejos 19 

Municipales de Distrito están unidos todos para poder avanzar con los proyectos de 20 

Cantonato. La señora Dunia Campos Salas expresó que el proyecto de ley de Cantonato 21 

del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano estaba en la Comisión de Gobierno de 22 

Administración, la situación es que ya se había dictaminado y lo habían corregido dos veces, 23 

se dictaminó por parte de la Comisión de Gobierno de Administración por dos errores que 24 

tenía, se corrigió por medio de moción para no hacer un texto sustitutivo y atrasar el proyecto 25 

de ley, ahora lo pidieron de Municipalidades y según entiende la Diputada Carmen Chan le 26 

presentó una moción para que se le haga el texto sustitutivo, por lo que ellos consideran 27 

que el que se haga un texto sustitutivo eche el proyecto de ley para atrás porque ya está 28 

muy avanzado ya se ha dictaminado dos veces, la Diputada Aracelly Salas Eduarte le 29 

recomendó a la señora Dunia Campos Salas que hablen con la subcomisión de Municipales, 30 
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porque la subcomisión lo que hace es rechazar el texto sustitutivo y lo dictamina claro pero 1 

es una decisión que toma la subcomisión, también expresa que el interés de ellos como 2 

Diputados es que se logren conformar Cantones, de hecho hay varios proyectos de ley para 3 

conformar Cantones ahora que salió el Rio Cuarto, el señor Eliecer Chacón Pérez expresó 4 

que en cuanto al tema de los Concejos Municipales de Distrito de las reformas que se han 5 

presentado y todo lo que se ha venido luchando durante tantos años para fortalecer los 6 

Concejos Municipales de Distrito y que al final se han dado cuenta los Concejos Municipales 7 

de Distrito siguen teniendo una ley débil quizás más débil porque les dicen que no tienen 8 

autonomía presupuestaria, entonces han visto muy lejana la posibilidad a través de la ley 9 

de los Concejos Municipales de Distrito fortalecer la figura de los Concejos Municipales de 10 

Distrito, ya han visto que es demasiado, tienen la Sala Constitucional en contra, la 11 

Contraloría General de la República en contra, entonces es muy difícil para ellos poder 12 

fortalecer los Concejos Municipales de Distrito, por lo que han visto que la única salida son 13 

los Cantonatos pasar de Concejos Municipales de Distrito a Cantones, en la Comisión de 14 

Asuntos Municipales de la Legislatura anterior los Diputados: Jorge Rodríguez, William 15 

Alvarado, Marco Vinicio Redondo les dijeron dejemos en el tema de Cantonato para 16 

después porque primero hay que sacar el proyecto de ley No.20.154 Reforma del artículo 17 

10 de la ley de los Concejos Municipales de Distrito, si este proyecto de ley no sale se le da 18 

camino a los Cantonatos, el Diputado Marco Vinicio Redondo en una reunión sostenida dijo 19 

que se le podían ir presentando los proyectos de ley de Cantonato y él les daba camino, 20 

entonces fue cuando se comenzaron a presentar los proyectos de Cantonato, pero cada 21 

Concejo Municipal de Distrito lo estaba haciendo por separado, porque a nivel de la 22 

Federación ellos creían que no era prudente que la Federación impulsara los proyectos de 23 

Cantonato si se estaba impulsando el proyecto de ley No.20.154, pero ya como ven que 24 

este proyecto de ley está casi enterrado porque es muy difícil que la Sala Constitucional de 25 

un fallo favorable, entonces como Federación asumieron impulsar los proyectos de 26 

Cantonato, están muy convencidos que la única salida es convertirse en Cantón, en cuanto 27 

al proyecto de Cantonato de Peñas Blancas no ha salido de Secretaría, porque ha hablado 28 

con varios Diputados a ver si lo apoyan y lo sacan de ahí y lo ponen a la corriente Legislativa, 29 

la señora Aracelly Salas Eduarte le dijo que ella lo iba a sacar de secretaria y también le iba 30 
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a decir al Diputado Oscar Cascante que lo firme junto con ella para ponerlo a Despacho, el 1 

señor Francisco Vargas Leitón menciona que en el caso del Concejo Municipal de Distrito 2 

de Monteverde hay dos proyectos de Cantonatos uno presentado por el Diputado Gerardo 3 

Vargas y otro presentado por la Diputada Carmen Chan, la señora Diputada Aracelly Salas 4 

Eduarte le solicitó a la Asesora Paula González que por favor revisara los proyectos de 5 

Cantonato de Monteverde, por lo que Paula González Zárate,  indica que el proyecto de 6 

Cantonato de Monteverde que fue presentado por la Diputada Carmen Chan Mora todavía 7 

no entraba en el orden del día porque apenas se envió a publicar el 09 de octubre y solo 8 

queda esperar para ver luego a que comisión se lo asignan, y el otro proyecto de Cantonato 9 

Monteverde que fue presentado por el Diputado Gerardo Vargas, se encuentra en el orden 10 

del día de la Comisión de Municipales. 11 

✓ El día 16 de octubre del presente año, envié un correo electrónico a los Contadores e 12 

Intendentes de los Concejos Municipales de Distrito de: Colorado, Lepanto y Peñas Blancas, 13 

recordándoles que se encuentren atrasados con el aporte económico para la Federación, 14 

correspondiente a este año. 15 

✓ El día 22 de octubre del presente año realice llamada telefónica al Despacho del Diputado 16 

Oscar Cascante en busca de apoyo para ver si no había llegado aún la respuesta de la Sala 17 

Constitucional del proyecto de ley Expediente No.20.154 a la Asamblea Legislativa, la 18 

persona con la que hable fue con el señor Michael Carmona Bolaños-Asesor Legislativo, 19 

quien me indicó que le iba a consultar al señor Erick- Asesor Legal del Despacho para ver 20 

si nos podía ayudar a revisar porque hasta el momento no ha escuchado hablar de dicho 21 

proyecto en la Asamblea Legislativa, pero ese mismo día por la tarde recibí correo 22 

electrónico por parte del señor Michael Carmona Bolaños-Asesor Legislativo del Despacho 23 

del Diputado Oscar Cascante Cascante me adjuntó la Resolución No.2018020799 de la 24 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia con respuesta a la consulta hecha al 25 

proyecto de ley Expediente No.20.154.  26 

✓ El día 24 de octubre del presente año, recibí correo electrónico por parte de la señora 27 

Guiselle Sánchez Camacho-Encargada de Coordinación Interinstitucional y Promoción 28 

Social de la Unión Nacional de Gobiernos Locales con invitación al Acto de Premiación del 29 

II Encuentro de Intercambio de Buenas Prácticas Municipales a realizarse en la Casa de 30 



SESION ORDINARIA NÚMERO 34-2019                                                                               01/11/2019 
 
 

la Cultura Ciudad Colón, cantón de Mora el día viernes 08 de noviembre del año curso, de 1 

8:30 a.m. a 2:00 p.m. Nota que se conoció en el apartado de Correspondencia. 2 

✓ El día 24 de octubre del presente año, se envió oficios a todas las Jefaturas de Fracción de 3 

los Partidos Políticos de la Asamblea Legislativa vía correo electrónico, a continuación, se 4 

detallan los oficios: OFICIO.FECOMUDI 119-2019 a la señora María Inés Solís Quirós-Jefa 5 

de Fracción del Partido Unidad Social Cristiana, OFICIO.FECOMUDI 120-2019 a la señora 6 

Nielsen Pérez Pérez- Jefa de Fracción del Partido Acción Ciudadana, OFICIO.FECOMUDI 7 

121-2019 a la señora Silvia Hernández Sánchez- Jefa de Fracción del Partido Liberación 8 

Nacional, OFICIO.FECOMUDI 122-2019 al señor Dragos Donalescu Valenciano-Jefe de 9 

Fracción del Partido Republicano Social Cristiano, OFICIO.FECOMUDI 123-2019 al señor 10 

Eduardo Cruiskshank Smith- Jefe de Fracción del Partido Restauración Nacional, 11 

OFICIO.FECOMUDI 124-2019 al señor Erick Rodríguez Steller- Jefe de Fracción del Partido 12 

Independiente, OFICIO.FECOMUDI 125-2019 al señor José María Villalta Flores Estrada- 13 

Jefe de Fracción del Partido Frente Amplio, OFICIO.FECOMUDI 126-2019 al señor Walter 14 

Muñoz Céspedes- Jefe de Fracción del Partido Integración Nacional y , OFICIO.FECOMUDI 15 

127-2019 a la señora Carmen Chan Mora-Coordinadora del Bloque Independiente Nueva 16 

República, todos estos oficios son con invitación a un compartir que se celebrará el 22 de 17 

noviembre del presente año en el Distrito de Tucurrique, en dicho compartir se van a tratar 18 

dos temas: 50 años de la creación del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique y los 19 

posibles Cantonatos de los ocho Concejos Municipales de Distrito. 20 

✓ El día 25 de octubre del presente año, se sostuvo reunión con el Ing. Braulio Guevara 21 

Montoya-Área de Informática de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, se estuvo 22 

trabajando en la creación de la página web de la Federación. 23 

✓ El día 25 de octubre del presente año, se envió OFICIO.FECOMUDI 128-2019, vía correo 24 

electrónico a los Magistrados de la Sala Constitucional contándoles un poco de la historia 25 

de los Concejos Municipales de Distrito. 26 

✓ El día 28 de octubre del presente año, recibí correo electrónico por parte de la señora 27 

Dayanna Cordero Cárdenas- Asistente Administrativa del Despacho de la Diputada Carmen 28 

Chan Mora con la fecha reprogramada de la audiencia. Nota que se conoció en el apartado 29 

de Correspondencia. 30 
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✓ El día 29 de octubre realice llamada telefónica a la Embajada de China para consultar por 1 

el estado de la solicitud hecha al señor Tang Heng-Embajador, para abordar el tema de 2 

cooperación que brinda dicha embajada para beneficio de los Concejos Municipales de 3 

Distrito, quien atendió la llamada fue la señora Paulina Hoang-Encargada actualmente de 4 

llevarle la agenda al embajador, me indico que aún no han brindado la fecha pero que se lo 5 

va a volver a recordar al embajador y que en cuanto tenga la fecha programada nos informan 6 

a través del correo electrónico. 7 

 8 

Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me 9 

despido, pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 10 

 11 

Valeria Zamora Moya. 12 

         Dpto. Administrativo FECOMUDI 13 

 14 

b) La señorita Zamora Moya expresa que en referencia a la reunión sostenida el 25 de 15 

octubre del presente año con el Ing. Braulio Guevara Montoya-Área de Informática de 16 

la Unión Nacional de Gobiernos Locales, el cual se menciona en punto dentro del 17 

informe de labores, esta es la segunda reunión de trabajo en la creación de la página 18 

web de la Federación, me indico que hay que solicitar un dominio en Internet a la NIC 19 

Costa Rica para la Federación y que ya se debía ir haciendo la solicitud del dominio en 20 

Internet para ir avanzando, que le solicitáramos el apoyo al señor Jonathan Robles 21 

Monge-Encargado de Tecnologías de la Información de la Unión Nacional de Gobiernos 22 

Locales para que nos ayude a hacer el trámite con la NIC, como recomendación me dijo 23 

que le preguntara a este Consejo Directivo ¿Qué le parecía que el dominio de esta 24 

Federación lleve por nombre www.fecomudi.go.cr , debido a que el nombre de la 25 

Federación es muy extenso? 26 

Los Directivos y la Fiscal presentes responden que les parece bien ese nombre de dominio 27 

y que están de acuerdo. 28 

 29 

ARTÍCULO IX. 30 

http://www.fecomudi.go.cr/
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Mociones de los miembros del Consejo Directivo 1 

 2 

No hubo.  3 

 4 

ARTÍCULO X. 5 

Asuntos Varios 6 

 7 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  8 

I. El señor Presidente menciona con respecto al seguimiento del Proyecto de Ley No.20.154 9 

(REFORMA DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY № 8173, LEY DE GENERAL DE CONCEJOS 10 

MUNICIPALES DE DISTRITO, DE 7 DE DICIEMBRE DEL 2001) ya este tema se discutió 11 

en correspondencia ya se conoció la resolución que brindo la Sala Constitucional en cuanto 12 

a la consulta hecha. 13 

II. El señor Presidente expresa con respecto al tema de la Acción de Inconstitucionalidad 14 

exp.18-011009-0007-CO, que presentó la Alcaldesa de la Municipalidad de Abangares 15 

contra el Concejo Municipal de Distrito de Colorado, le hace una pregunta a la señora 16 

Acosta Gutiérrez como Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado, de 17 

acuerdo a la audiencia sostenida el 17 de octubre del presente año, ¿Cómo ve el 18 

ambiente?  19 

La señora Acosta Gutiérrez le responde al señor Presidente Quirós Palma, que aquí más 20 

que un conflicto legal, hay un tema político y que también todo se debe al tema económico 21 

y que al final la conclusión del Magistrado Luis Fernando Salazar con la pregunta que le 22 

hizo a la Alcaldesa de la Municipalidad de Abangares, a usted le nació venir a presentar la 23 

acción de inconstitucionalidad por un tema económico, por lo que la Alcaldesa no logró 24 

contestar a la respuesta hecha por el Magistrado, más bien se fueron por la tangente 25 

hablando de otros temas, pero el Magistrado le dijo que no respondió a la pregunta hecha, 26 

la Magistrada Nancy Hernández  le preguntó a la Alcaldesa de la Municipalidad de 27 

Abangares ¿Cuáles servicios le prestan ustedes al Concejo Municipal de Distrito de 28 

Colorado? Por lo que la Alcaldesa respondió que ninguno, luego el Magistrado Presidente 29 

que fue el último en hacer preguntas, le preguntó a la Alcaldesa de la Municipalidad de 30 



SESION ORDINARIA NÚMERO 34-2019                                                                               01/11/2019 
 
 

Abangares, ¿Qué si las partidas específicas entraban al Concejo Municipal de Distrito de 1 

Colorado o a la Municipalidad? La Alcaldesa de la Municipalidad de Abangares respondió 2 

que entran a la Municipalidad de Abangares y ellos ejecutan los proyectos a los cuales le 3 

destinan la partida, también le preguntaron ¿Qué si los recursos de la ley 8114 de la Red 4 

Vial Cantonal entran directamente al Concejo Municipal de Distrito de Colorado? La 5 

Alcaldesa de la Municipalidad de Abangares respondió que no, que la Municipalidad de 6 

Abangares se los transfiere. 7 

La señora Acosta Gutiérrez dice que en cuanto a este tema ella se reunió con los 8 

funcionarios del Concejo Municipal de Distrito de Colorado  e hicieron el análisis y le dijo a 9 

los funcionarios si la Sala Constitucional estuviera a favor de la Acción de 10 

Inconstitucionalidad, el Concejo Municipal de Distrito de Colorado sigue igual a como esta 11 

y si la Sala Constitucional acoge los artículos de la Ley 9208, Ley de los Concejos 12 

Municipales de Distrito, que son el artículo 1 que habla de la personalidad jurídica de los 13 

Concejos Municipales de Distrito que cree que los Magistrados este tema no lo van tocar, 14 

el artículo 3 que habla de la norma concerniente a las competencias y potestades, que es 15 

con la norma que trabajan que es la ley 7794 que es el Código Municipal, porque no hay 16 

otra norma y el artículo 9 que es la generación de los recursos, estos son los artículos que 17 

están incurridos en la Acción de Inconstitucionalidad presentada por la Alcaldesa de la 18 

Municipalidad de Abangares, expresa que de irles mal sería con el artículo 9 que los 19 

Magistrados van a decir que los Concejos Municipalidades de Distrito no tienen autonomía 20 

presupuestaria, entonces es aquí donde podrían volver al tiempo de antes que tenían que 21 

hacer un convenio con la Municipalidad donde se repartan los recursos. 22 

La señora Acosta Gutiérrez al respecto alude que en esta Acción inconstitucional que 23 

presentó la Alcaldesa de Abangares lo que más viene a relucir es el artículo 9 que es lo 24 

que le está chimando el zapato, porque este artículo habla de los recursos, el artículo dice 25 

que los Concejos Municipales de Distrito recaudan todo lo que se genere en el Distrito.  26 

El señor Presidente dice que Dios quiera que todo salga bien y la respuesta sea positiva 27 

para los Concejos Municipales de Distrito, esto es un tema que es preocupante, porque en 28 

su caso no le gustaría que, con 50 años de existir, tengan que volver atrás eso no se vale. 29 
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III. El señor Presidente indica con respecto al tema Propuesta de la Reforma al inciso b) del 1 

artículo 7 de la ley N°4716 del 9 de febrero de 1971, Ley de Organización y Funcionamiento 2 

del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, reformado por Ley N°8690 del 3 de 3 

diciembre del 2008, publicado en Gaceta N°17 del 26 de enero del 2009, en cuanto a este 4 

tema se había tomado un acuerdo en la Sesión Ordinaria N°33-2019, celebrada en el 5 

Concejo Municipal de Distrito de Paquera, el cual decía que se asignaba al señor Alcides 6 

González Ordoñez-Intendente a.i. del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, para que 7 

gestionara el espacio con el señor Randall Chavarría Matarrita-Alcalde y al Concejo 8 

Municipal de la Municipalidad de Puntarenas, a fin de llevar a cabo una sesión 9 

extraordinaria en esa Municipalidad, esta Federación y la Junta Directiva del IFAM, 10 

entonces solo queda esperar a que el señor González Ordoñez les indique la fecha del 11 

espacio. 12 

IV. El señor Presidente menciona que en cuanto al tema de Cantonato ya se trató antes, pero 13 

se vuelve a retomar en este artículo, expresa que ya tiene elaborado el proyecto de 14 

Cantonato solo falta presentarlo en la Asamblea Legislativa. 15 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que también tiene listo el proyecto de Cantonato, pero 16 

cree que de nada vale presentarlo ahorita a la Asamblea Legislativa, porque dijeron que 17 

ahorita no van mover proyectos de Cantonato hasta en febrero del próximo año, pero que 18 

le gustaría saber cuáles de los Concejos Municipales de Distrito faltan de elaborar los 19 

proyectos de Cantonato para que los elaboren para presentarlos en la Asamblea 20 

Legislativa, para empezar a darle duro a este tema y si hay algún Concejo Municipal de 21 

Distrito que no está de acuerdo con el Cantonato que se pronuncie. 22 

El señor Presidente menciona que en cuanto al Cantonato no es que no sea ambicionario 23 

es este tema, sino que es muy realista y por supuesto que el Cantón es la solución, pero 24 

también es del criterio que, si fortalecieran esta figura de Gobierno Distrital, no sería 25 

necesario el Cantonato. 26 

El señor Vargas Leitón indica que lo mejorar es esperar a que la Sala Constitucional se 27 

pronuncie con respecto a la Acción de Inconstitucionalidad. 28 

La señora Acosta Gutiérrez dice que por medio de la Federación se podría tomar un 29 

acuerdo de que se le mande a cada Concejo Municipal de Distrito que no tiene el proyecto 30 
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de Cantonato presentado en la Asamblea Legislativa, instarle que valla trabajando en este 1 

tema o por lo menos que den una respuesta porque quizás no todos los Concejos 2 

Municipales de Distrito tengan el interés de presentarlo, y se necesita saber el criterio, si 3 

se van a sumar o no al Cantonato, ya que se está haciendo a través de la Federación, para 4 

que después no digan que la Federación va a trabajar solo por “x” Concejos Municipales 5 

de Distrito, entonces que como Federación quieren saber cuál es la posición de todos si 6 

se van a sumar o no se van a sumar, para que después no digan que por qué la Federación 7 

tenía preferencias, si también le estuvieron dando recursos para que trabajará con todos. 8 

V. El señor Presidente menciona con respecto al contrato de Camilo Rodríguez Chaverri-9 

Periodista y Escritor expresa que si bien es cierto el señor Rodríguez Chaverri está 10 

haciendo el trabajo, sabe que ya lo hizo en el Concejo Municipal de Distrito de Paquera, 11 

en el Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique, de hecho ya hasta le hizo entrevista al 12 

señor Mauro Murillo Arias-Asesor Legal de la Federación, pero le gustaría saber si ya ha 13 

ido a los demás Concejos Municipales de Distrito de: Cervantes, Cóbano, Colorado, 14 

Lepanto, Monteverde y Peñas Blancas 15 

La señora Acosta Gutiérrez dice que el señor Rodríguez Chaverri la llamo el día de ayer 16 

para avisarle que venía hoy, por lo que ella le dijo que no iba a estar en Colorado, además 17 

le parece que el señor Rodríguez Chaverri debe de hacer las visitas más planificadas. 18 

La señora Rodríguez Quesada respondió que al Concejo Municipal de Distrito de Cóbano 19 

no ha ido. 20 

El señor Chacón Pérez respondió que al Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas 21 

no ha ido. 22 

El señor Vargas Leitón también respondió que al Concejo Municipal de Distrito de 23 

Monteverde tampoco ha ido. 24 

El señor Presidente expresa que entonces lo que se puede hacer es más adelante tomar 25 

un acuerdo donde se le solicite un cronograma con el rol de visitas que hará a los Concejos 26 

Municipales de Distrito, esto con el fin de cada uno de los Concejos Municipales de Distrito 27 

tenga el cronograma y sepan con anticipación cuando va a llegar el señor Rodríguez 28 

Chaverri a hacer las entrevistas. 29 



SESION ORDINARIA NÚMERO 34-2019                                                                               01/11/2019 
 
 

El señor Vargas Leitón dice que ha visto que el señor Rodríguez Chaverri ha estado 1 

pasando mucha información por el grupo de WhatsApp, pero lo ha sentido más informativo, 2 

por lo que le queda la duda si esa información que el señor Rodríguez Chaverri ha estado 3 

pasando es parte ya del trabajo, aunque no le parece que sea del trabajo porque le parece 4 

más informativo. 5 

La señora Acosta Gutiérrez indica que también necesitan saber cuándo salen esas pautas, 6 

en televisión, en la radio y en las redes sociales para que entre todos decir bueno por 7 

ejemplo hoy va a salir la entrevista del Concejo Municipal de Distrito de Colorado, para que 8 

ellos desde sus redes sociales, desde el Concejo Municipal de Distrito le informen a la 9 

población, para que vean en televisión o escuchen en la radio a la hora tal se va transmitir 10 

la entrevista, porque hay que dar ese seguimiento. 11 

VI. El señor Presidente menciona que hay otro tema que quiere compartir es el tema del 12 

Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) que no está promoviendo en la campaña 13 

publicitaria para las elecciones municipales 2020-2024 el voto popular para los Concejos 14 

Municipales de Distrito, cuando en las campañas anteriores si lo hacía, y ahora ya ni 15 

siquiera aparecen dentro del proceso electoral. 16 

El señor Vargas Leitón expresa que en cuanto a la campaña que hace el Tribunal Supremo 17 

de Elecciones (TSE), en radio Columbia solo habla de 82 Gobiernos Locales 18 

(Municipalidades), todavía si el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) hablara de 82 19 

Municipalidades y 8 Concejos Municipales de Distrito, estaría bien porque les daría un 20 

rango grandísimo, aunque sea por una cuestión de imagen, pero los haría visibles. 21 

El señor Chacón Pérez dice, pero la Constitución política en el artículo 172 dice que los 22 

Concejos Municipales de Distrito son electos popularmente. 23 

El señor Presidente manifiesta al respecto que está muy molestó con esta situación, 24 

porque como va hacer posible que en la campaña de publicidad pasada el Tribunal 25 

Supremo de Elecciones (TSE) si promociono el voto popular de los Concejos Municipales 26 

de Distrito y en esta campaña los están excluyendo los está haciendo invisibles. 27 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que más adelante como Federación pueden pensar 28 

en tomar un acuerdo para que el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) los incorporen en 29 

su campaña publicitaria para las elecciones municipales 2020, ya que la población que 30 
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representan los Concejos Municipales de Distrito tienen todo el derecho de saber mediante 1 

los medios. 2 

VII. La señora Rodríguez Quesada dice que hay un tema del que quiere hablar y que varias 3 

veces lo hablaron en la Unión Nacional de Gobiernos Locales, el señor Gilberth Jiménez-4 

Alcalde de la Municipalidad de Desamparados lo dijo varias veces el Alcalde de la 5 

Municipalidad de Naranjo y el Alcalde de la Municipalidad de Cañas y nunca le dieron 6 

pelota, es el tema de la Regla Fiscal, la señora Laura Chaves-Alcaldesa había hecho un 7 

comentario que  todo el Régimen Municipal del país debería de hacer presencia, presión 8 

y manifestaciones porque la Regla Fiscal está perjudicando a todo el Régimen Municipal, 9 

otro es el tema del SICOP que ya se ha hablado muchas veces y que al utilizar el SICOP 10 

al menos en el Concejo Municipal de Distrito de Cóbano le va a costar una millonada y 11 

cree que a los demás Concejos Municipales de Distrito también porque a todos les va a 12 

costar mucha plata. 13 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que tanto la Regla Fiscal y el SICOP, es un tema país 14 

y en eso hay que ponerse de acuerdo, pero ahorita en las circunstancias que están a nivel 15 

político no se va hacer nada ni con hablar, porque no los van a escuchar y van hacer 16 

poquitas las Municipalidades que se van a sumar, porque no es igual al gremio educativo. 17 

El señor Chacón Pérez dice que en cuanto a estos temas ya se han tocado y se han 18 

discutido y no hay forma, la única forma es modificar la ley y ya los sabiondos del Régimen 19 

Municipal que son: la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI) y la Unión 20 

Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) hicieron una propuesta a la ley y dejaron un 21 

montón de cosas por fuera, porque ya está la propuesta donde supuestamente las 22 

Municipalidades y los Concejos Municipales de Distrito quedaban excluidos de la 23 

aplicación de la Regla Fiscal, pero sin embargo siempre quedan sujetos al pago del 24 

impuesto de venta, porque aparentemente a partir del mes de enero las Municipalidades 25 

tienen que pagar el 1% del impuesto de venta. 26 

La señora Acosta Gutiérrez manifiesta que en cuanto al tema del SICOP si hay problema, 27 

porque ya a partir del próximo año se tiene que utilizar, si no les comienzan a improbar los 28 

presupuestos, pero esto es mejor hablarlo luego, porque ahorita no hay que adelantarse a 29 

hablar de estos temas. 30 
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ARTÍCULO XI. 1 

Acuerdos 2 

 3 

ACUERDO 1° 4 

 5 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, solicitarle a Camilo 6 

Rodríguez Chaverri-Periodista y Escritor un cronograma del rol de visitas a los ocho Concejos 7 

Municipales de Distrito y que indique nuevamente el horario, fecha y los medios por los que se 8 

estarán brindando las entrevistas, además que coordine con cada Concejo Municipal de 9 

Distrito la visita con quince días de anticipación. ACUERDO FIRME. 10 

 11 

ACUERDO 2° 12 

 13 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, solicitarle al Tribunal 14 

Supremo de Elecciones (TSE), Se incorpore a los Concejos Municipales de Distrito en la 15 

publicidad de los diferentes medios de comunicación, con respecto al llamado a la ciudadanía 16 

a votar en las Elecciones Municipales 2020, ya que los Concejos Municipales de Distrito 17 

también son electos popularmente, esta solicitud se realiza con base en el artículo 172 de la 18 

Constitución Política: “ARTÍCULO 172.Cada distrito estará representado ante la municipalidad 19 

por un síndico propietario y un suplente con voz pero sin voto. 20 

Para la administración de los intereses y servicios en los distritos del cantón, en casos 21 

calificados las municipalidades podrán crear concejos municipales de distrito, como órganos 22 

adscritos a la respectiva municipalidad con autonomía funcional propia, que se integrarán 23 

siguiendo los mismos procedimientos de elección popular utilizados para conformar las 24 

municipalidades. Una ley especial, aprobada por dos tercios del total de los diputados, fijará 25 

las condiciones especiales en que pueden ser creados y regulará su estructura, 26 

funcionamiento y financiación.” ACUERDO FIRME.  27 

 28 

ACUERDO 3° 29 

 30 



SESION ORDINARIA NÚMERO 34-2019                                                                               01/11/2019 
 
 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, instarle a los Concejos 1 

Municipales de Distrito que no tienen el proyecto de Cantonato presentado en la Asamblea 2 

Legislativa, que vallan trabajando en la elaboración del proyecto de Cantonato para que lo 3 

presenten y que si no están de acuerdo con el Cantonato que por favor brinden su respuesta. 4 

ACUERDO FIRME. 5 

 6 

ARTÍCULO XII. 7 

Cierre de Sesión 8 

 9 

Siendo los únicos puntos por el señor Presidente, Wilberth Quirós Palma cierra la sesión al ser 10 

las quince horas. 11 

 12 

 13 

______________________                                                           _______________________ 14 

  Wilberth Quirós Palma                                                                 Gustavo Castillo Morales 15 

PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 16 

 17 

 18 

 19 

 20 
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 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 


